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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

40048 Resolución  de  24  de  agosto  de  2016,  de  la  Dirección  General  de
Política  Universitaria,  por  la  que  se  ordena  la  publicación  de  los
alumnos  que  han  resultado  beneficiarios  de  las  becas  para  la
participación en un programa intensivo de inmersión lingüística en
inglés en España,  en el  año 2016.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.c) del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 12 de la
Resolución de 17 de febrero de 2016, de la Secretaría de Estado de Educación,
Formación Profesional y Universidades, por la que se convocan becas para la
participación  en  un  programa intensivo  de  inmersión  lingüística  en  inglés  en
España,  destinadas  para  el  año  2016 (B.O.E.  de  3  de  marzo),

He  ordenado  la  publicación  en  la  página  web  de  este  Ministerio
(www.mecd.gob.es) de la relación de alumnos que han resultado beneficiarios de
las becas para la participación en un programa intensivo de inmersión lingüística
en inglés en España, en el año 2016

Madrid, 31 de agosto de 2016.- El Director General de Política Universitaria.
Por suplencia (disposición adicional quinta, apartado b, del Real Decreto 257/2012,
de 27 de enero). La Subdirectora General de Coordinación Académica y Régimen
Jurídico.
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